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Municipulidad Distrital de Cutacaos - Piura

"Catacals, Capital Arlesanal de la Región Grau"

"Año de la Lucha contra la corrupción y la impun¡dad"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 032 - 2019-MDC

Catacaos, 06 de Agosto de 2019

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

COtISIDERANDO:
Que, Dr. Alfredo Eduardo Suquilanda Valdiviezo, Alcalde delCantón de Macará de la hermana República del

Ecuador, está invitando a las Autor¡dades de la Munic¡palidad Distrital de Catacaos, a la Soberana del Distrito

de catacaos a participar de la Llll FERIA DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA OE ¡¡ACARA 2019, y a la

Elecc¡ón y Coronación de la Señorita MACARA 2019, Angie Flores Jaramillo, acto que se llevará a cabo el

dia sábado 10 de Agosto del presente año, a las 8.00 de la noche, en el Coliseo del Club Macará y demás

aclividades programadas c,on motivo de este acontecimiento.

eue, es potítica de este Gob¡erno Munic¡pal local, ¡nteracluar con todos los Alcaldes a n¡vel nacional e

lnternacional con el ún¡co fin de buscar el hermanam¡ento, promoviendo el desarrollo turistico y cultural del

D¡strito de Calacaos, difundir nuestra artesania y la rica gastronomía que nos caracteriza.

POR TANTO:

Estando a la decisión unánime del Co0cejo Mun¡cipal de Catacaos, en en la Sesión Extraordinaria N" 0'16-

2019, llevada a cabo el dfá martes 06 de Agosto del presente año, se tomó este punto, tomándose el

respectivo acuerdo

ACUERDO:

ARTICULO l': AUTORIZAR a los miembros del Concejo Municipal de Catacaos Sres. Regidores:

- lng Robert Alexis Aguilar Correa,

- Abog Edwrn Javrer Timana Vi,legas y

- Econ Marlon Davrd Flores Quinde

A los servidores Municipales:

- lng. José Carlos Nieves Cruz, Sub Gerente de Asuntos Sociales

- Al Sr. José Luis Navarro Aguirre Sub Gerente de lmagen lnstitucional

y a la Señorita Catacaos 2019- ALEXANDRA ISABEL RENTERIA CALLE, para que asistan a la Llll FERIA

INTERNACIONAL que se llevará a cabo en el cantón de Macará, en la hermana RepÚbl¡ca del Ecuador.

ARTICULO 2.: AUTORIZAR se les conceda los viáticos COrrespondientes para los días sábado y domingo 10

y 11 de Agosto del presente año, y puedan asrstrr a este acto

ARTICULO 3.: HÁGASE de conocimrento a las instancras administratrvas de esta ¡runicipalidad para los

f¡nes del caso

REGISTRTSE, CO¡iIUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE
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